
SEGUNDA NOTIFICACIÓN 2026 A VECINOS CURADURIA CUARTA DE MEDELLIN.  

 

Mayo 27 de 2026 

 

Rad 0249-26 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

ANTONIO JOSE PULGARIN , según radicado 05001-4-26-0249 22 de Mayo de 2026, solicito para el 

inmueble ubicado en la CR 109 NRO 35F -52 (125)    Reconocimiento , en su condición de 

propietario en común y proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta 

antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición 

de tercero individual y directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que 

decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0250-26 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARGARITA MARIA AGUDELO POSADA, según radicado 05001-4-26-0250 22 de Mayo de 2026, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 107C NRO 37B -30    Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0251-26 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

TERESA DE JESUS CORRA HOYOS, según radicado 05001-4-26-0251 22 de Mayo de 2026, solicito 

para el inmueble ubicado en la CL 105A NRO 49 -20    Reconocimiento  y Aprobación de Planos 

para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 



 

Rad 0252-26 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARIA CARMEN EMILIA LONDOÑO , según radicado 05001-4-26-0252 22 de Mayo de 2026, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 80 NRO 80 -98    Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0253-26 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

CARLSO ENRIQUE RODRIGUEZ VELASQUEZ, según radicado 05001-4-26-0253 22 de Mayo de 

2026, solicito para el inmueble ubicado en la CR 102 NRO 33B -29    Reconocimiento , en su 

condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse 

parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la 

condición de tercero individual y directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto 

administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0254-26 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

FRANCISCO ANTONIO RUIZ , según radicado 05001-4-26-0254 22 de Mayo de 2026, solicito para 

el inmueble ubicado en la CR 74 NRO 97 -14    Reconocimiento  y Aprobación de Planos para 

Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo considere 

pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelva 

la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo cual se 

resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

 

 



 

Rad 0255-26 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

PATRICIA  DIAZ ACEVEDO, según radicado 05001-4-26-0255 25 de Mayo de 2026, solicito para el 

inmueble ubicado en la CL 64GG NRO 94B -17 (0)    Reconocimiento  y Aprobación de Planos para 

Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo considere 

pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelva 

la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo cual se 

resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0256-26 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARTHA FABIOLA VALDERRAMA MONTOYA, según radicado 05001-4-26-0256 25 de Mayo de 

2026, solicito para el inmueble ubicado en la CR 9A NRO 44CC -4    Reconocimiento  y Aprobación 

de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. 

Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto 

administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y 

directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la 

solicitud.  

 

Rad 0257-26 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

JOHN MARIO ZABALA BEDOYA, según radicado 05001-4-26-0257 25 de Mayo de 2026, solicito 

para el inmueble ubicado en la CL 65AA NRO 39 -51    Reconocimiento  y Aprobación de Planos 

para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

 

 



 

 

Rad 0258-26 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

LUZ MARINA BERMUDEZ TABORDA, según radicado 05001-4-26-0258 25 de Mayo de 2026, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 46C NRO 16B -33    Reconocimiento , en su condición de 

propietario en común y proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta 

antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición 

de tercero individual y directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que 

decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0259-26 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

RICARDO  JIMENEZ CASTRO, según radicado 05001-4-26-0259 25 de Mayo de 2026, solicito para 

el inmueble ubicado en la CL 110A NRO 43 -7    Reconocimiento , en su condición de propietario en 

común y proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la 

expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero 

individual y directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida 

sobre la solicitud.  

 

Rad 0261-26 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

JOSE  ERNESTO ALVAREZ ARTEAGA, según radicado 05001-4-26-0261 26 de Mayo de 2026, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 76G NRO 82B -52 (0)    Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

 



 

Rad 0262-26 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARIA LUCELLY LONDOÑO DE RUIZ, según radicado 05001-4-26-0262 26 de Mayo de 2026, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 33B NRO 98 -57 (0)    Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0263-26 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

DORIS  GILMA VALENCIA MANRIQUE, según radicado 05001-4-26-0263 26 de Mayo de 2026, 

solicito para el inmueble ubicado en la CR 27 NRO 46 -77 (0)    Reconocimiento , en su condición de 

propietario en común y proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta 

antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición 

de tercero individual y directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que 

decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0264-26 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

PEDRO ARIEL OSORIO LOPEZ, según radicado 05001-4-26-0264 26 de Mayo de 2026, solicito para 

el inmueble ubicado en la CR 37 NRO 101 -34 .  Reconocimiento , en su condición de propietario 

en común y proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la 

expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero 

individual y directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida 

sobre la solicitud.  

 

 

 



 

Rad 0265-26 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARIA  DOLOREZ MUÑOZ MENDEZ, según radicado 05001-4-26-0265 26 de Mayo de 2026, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 115 NRO 68A -49 (0)    Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0266-26 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

BLANCA OLIVA RODRIGUEZ VALENCIA, según radicado 05001-4-26-0266 26 de Mayo de 2026, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 100A NRO 37 -18 (0)    Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud. 

 

Rad 0267-26 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

JORGE ALBERTO DIAZ ALZATE, según radicado 05001-4-26-0267 26 de Mayo de 2026, solicito 

para el inmueble ubicado en la CR 46 NRO 95 -62 (0)    Reconocimiento , en su condición de 

propietario en común y proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta 

antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición 

de tercero individual y directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que 

decida sobre la solicitud.  

 

 

 



 

Rad 0268-26 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARIA TERESA MONSALVE DE LOPEZ, según radicado 05001-4-26-0268 26 de Mayo de 2026, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 101C NRO 80 -44    Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0269-26 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARIA IRENE MALDONADO  OCAMPO, según radicado 05001-4-26-0269 26 de Mayo de 2026, 

solicito para el inmueble ubicado en la CR 76 NRO 113 -43    Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0270-26 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

ARBEY DE JESUS VANEGAS CORREA, según radicado 05001-4-26-0270 26 de Mayo de 2026, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 107 NRO 82 -7    Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

 

 



Rad 0271-26 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

JOSE JAIR BEDOYA CASTRO, según radicado 05001-4-26-0271 26 de Mayo de 2026, solicito para el 

inmueble ubicado en la CL 80 NRO 70 -32    Reconocimiento  y Aprobación de Planos para 

Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo considere 

pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelva 

la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo cual se 

resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0272-26 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

ADRIANA MARIA PEÑA ARROYAVE, según radicado 05001-4-26-0272 26 de Mayo de 2026, 

solicito para el inmueble ubicado en la CR 112C NRO 34B -32    Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0273-26 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

LUZ ANGELA ARANGO BAENA, según radicado 05001-4-26-0273 26 de Mayo de 2026, solicito 

para el inmueble ubicado en la CL 53AS NRO 62D -39 (101)    Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

 

 

 



 

Rad 0274-26 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARISOL GOMEZ FRANCO , según radicado 05001-4-26-0274 26 de Mayo de 2026, solicito para el 

inmueble ubicado en la CL 62CA NRO 106B -34    Reconocimiento , en su condición de propietario 

en común y proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la 

expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero 

individual y directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida 

sobre la solicitud.  

 

Rad 0275-26 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

GUILLERMO ANTONIO LONDOÑO VALLE, según radicado 05001-4-26-0275 26 de Mayo de 2026, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 81 NRO 75 -118    Reconocimiento , en su condición de 

propietario en común y proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta 

antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición 

de tercero individual y directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que 

decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0276-26 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARCO AURELIO ARENAS LONDOÑO, según radicado 05001-4-26-0276 26 de Mayo de 2026, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 76HH NRO 82FF -21    Reconocimiento  y Aprobación de 

Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo 

considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que 

resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo 

cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

 

 



 

Rad 0277-26 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARINA DEL SOCORRO URREA CASTAÑO, según radicado 05001-4-26-0277 26 de Mayo de 2026, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 78B NRO 83 -18 (101)    Reconocimiento  y Aprobación 

de Planos para Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. 

Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto 

administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y 

directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre la 

solicitud.  

 

Rad 0278-26 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

JULIO CESAR PEREZ , según radicado 05001-4-26-0278 26 de Mayo de 2026, solicito para el 

inmueble ubicado en la CR 72 NRO 96 -20    Reconocimiento  y Aprobación de Planos para 

Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo considere 

pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelva 

la solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo cual se 

resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0279-26 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARIA HELIA TABORDA DE SACHEZ, según radicado 05001-4-26-0279 26 de Mayo de 2026, 

solicito para el inmueble ubicado en la CL 45 NRO 33 -86    Reconocimiento , en su condición de 

propietario en común y proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta 

antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición 

de tercero individual y directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que 

decida sobre la solicitud.  

 

 

 



 

Rad 0280-26 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

SERGIO LEON ALVAREZ LOAIZA, según radicado 05001-4-26-0280 26 de Mayo de 2026, solicito 

para el inmueble ubicado en la CR 75 NRO 107A -37    Reconocimiento , en su condición de 

propietario en común y proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta 

antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición 

de tercero individual y directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que 

decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0281-26 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

JORGE ELIECER CAICEDO LAGOS, según radicado 05001-4-26-0281 26 de Mayo de 2026, solicito 

para el inmueble ubicado en la CL 99 NRO 80 -12    Reconocimiento , en su condición de 

propietario en común y proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta 

antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición 

de tercero individual y directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que 

decida sobre la solicitud.  

 

 


